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  C E R T I F I C A D O   Nº599/2021 

 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XXIV. Sesión 
Ordinaria Virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 28 de diciembre de 2021, se acordó por la unanimidad 
de los consejeros regionales presentes, aprobar la PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 
SERCOTEC, definidos en el proceso de traspaso de competencias a los Gobiernos Regionales en el marco de la 
Descentralización, conforme a lo siguiente: 
  
 La focalización se sustenta en los siguientes criterios: 
 
 Territorial: Territorio geográfico, conforme a la división político-administrativa del país de acuerdo con algún 
 modelo de gestión territorial definido y previamente aprobado por el Gobierno Regional. 
  
 Sectorial: Según el sector económico. 
  
 Perfil de clientes: Género, etnia, rango etario. 
 
 
 Los instrumentos definidos para la focalización por SERCOTEC son los siguiente: Crece Fondo de Desarrollo de 
Negocios; Mejora Negocios Fondo de Asesorías Empresariales; Capital Semilla Emprende; Capital Semilla Emprende; Capital 
Abeja Emprende; Promoción y Canales de Comercialización; Juntos Fondo para Negocios Asociativos; Digitaliza tu almacén 
(almacenes de Chile); Redes de Oportunidades de Negocios. 
 
 Se autoriza focalizar en los siguientes instrumentos: Emprende Capital; Crece Fondo de Desarrollo de Negocios; 
Promoción y Canales de Comercialización; Redes de Oportunidades de Negocio; Juntos Fondos para Negocios Asociativos; 
Mejora Negocios Fondo de Asesoría Empresarial; Digitaliza tu Almacén (Almacenes de Chile).   
  
 La focalización considera la descripción y orientación estratégica de cada uno de estos instrumentos; el tipo de 
focalización; el perfil del cliente (etario, género, etnia); el territorio (la comuna, provincial, territorio especial); el rubro 
(gastronomía, turismo, comercio, etc.); el presupuesto estimado para el año 2022; y la cobertura estimada para el año 2022, 
todo conforme a la matriz final de focalización de fecha 21 de diciembre de 2021, el cual se anexa a la presente certificación. 
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional (S) en el oficio Nº 1619, de fecha 20 de 
diciembre de 2021, con sus antecedentes. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión virtual 
aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sras. Verónica Aguirre Aguirre y Francisca Salazar 
Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Pablo Zambra Venegas; Eduardo Mamani Mamani; José Lagos Cosgrove; Rubén 
López Parada; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; Lautaro Lobos Lara; Pedro Cisternas Flores; Javier Yaryes Silva; 
Alberto Martínez Quezada; Felipe Rojas Andrade y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Conforme. - Iquique, 28 de diciembre de 2021.-  
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